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Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se agrega al proceso la Comisión de marzo 15 de 2021, debidamente 

diligenciada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Barbara – 

Antioquia, de conformidad con el artículo 40 del Código General del 

Proceso. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos los informes parciales 

enviados por la Secuestre, GLADYS MORA NAVARRO, en el cual rinde 

cuentas de su gestión correspondiente a los meses de noviembre de 

2021 a julio de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T1. 
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